
XIX Regata Costa Vasca
Trofeo Ballena de Oro
9, 10 y 11 de Julio 2010
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La XIX Regata Costa Vasca, Trofeo BALLENA DE ORO será
organizada por el Real Club Marítimo del Abra-Real Sporting
Club, Real Club Náutico de San Sebastián, el Club Náutico 
Hondarribia y el Club Náutico y Pesca de Getaria y con el 
patrocinio de EKP durante los días 8,9,10 y 11 de Julio de 2010 
en aguas de Hondarribia.

Regata Costa Vasca
Trofeo Ballena de Oro
9, 10 y 11 de Julio 2010

ANUNCIO DE 
REGATAS
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� La Regata se regirá por las Reglas tal y como se definen en el 

Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF 2009-2010.

� El Reglamento Técnico de Cruceros 2010 y sus anexos.

� El Reglamento de Medición de IRC.

� Las Prescripciones al IRC (incluidas en el RTC), las Reglas de la clase 

J-80, las Reglas de la Clase Open 5.70 y las Reglas de la Clase HN.

� Las Reglas de Seguridad de la ISAF categoría 4.

� A los efectos de la Regla 213 del RTC, esta regata esta considerada de 

Nivel B.

� Se aplicará la penalización de Giros previstas en las Reglas 44.1 y 44.2 

el RRV.
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� Barcos con CERTIFICADO IRC 

VERIFICADO de 2010.

� Barcos con certificado HN actualizado.

� Barcos de la clase J-80.

� Barcos de la case Open 5.70.

� Barcos sin certificado. El valor del 

coeficiente asignado a los barcos de este 

Grupo será decisión del Comité de 

Regatas, que no constituirá motivo para 

solicitar una reparación.

Solamente optarán al TROFEO 
BALLENA DE ORO, los barcos de 
IRC.
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� Los participantes en la regata podrán 

exhibir publicidad de Categoría C de 

acuerdo con lo establecido en el 

Apéndice 1, Reglamento 20 de la ISAF y 

las prescripciones de la RFEV a dicho 

Apéndice.
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� Los participantes deberán cumplir las condiciones de elegibilidad reflejadas 

en la reglamentación 19 de la ISAF y las prescripciones de la RFEV a dicha 

reglamentación.

� Todos los participantes deberán estar en posesión de la licencia federativa 

actualizada.
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� Las inscripciones se cumplimentarán y entregarán antes de las 20 horas 

del día 2 de Julio de 2010 en :

Club Náutico Hondarribia

Minatera Kalea 4 Bajo email: cnhondarribi@terra.es

20280 Hondarribia Tel. 943642788

No obstante,el Comité Organizador se reserva el derecho de admitir 

cualquier inscripción con posterioridad al plazo señalado.
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� El Armador  de cada Barco deberá registrarse y firmar personalmente el 

formulario en la oficina del Club Náutico Hondarribia antes de las 12 horas 

del día 9 de Julio de 2010.

� Documentos a presentar:

� Certificado Verificado IRC. 

� Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros por un

importe mínimo de 333.556 € y con cobertura durante la Regata.

� Para la clase HN , Certificado actualizado.

� Y para todos los participantes las licencias federativas.

� En caso de exhibir publicidad, autorización de la Autoridad Nacional.
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El programa del evento es el siguiente:

Fecha 9 de Julio Viernes Salida 15.00 p.m.

Prueba para IRC, HN, J-80,Open 5.70

Recorrido: Barlovento-Sotavento, Travesía Costera

Coeficiente  1

Fecha 10 de Julio Sábado Salida 12.00 a.m.

Prueba para IRC, HN, J80,Open 5.70

Recorrido: Barlovento-Sotavento, Travesía Costera

Coeficiente 1

Fecha 11 de Julio Domingo Salida 12.00 a.m.

Prueba para IRC, HN, J-80,Open 5.70

Recorrido: Barlovento-Sotavento, Travesía Costera

Coeficiente  1

Las instrucciones de Regata indicarán los recorridos previstos.



��
��������
� Puerto Deportivo

� Puerto de Pesca

� Pantalán de Hendaye
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� Se podrán efectuar controles diarios de seguridad y medición tanto en tierra 

como en la mar.
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� Se aplicará el sistema de puntuación Baja A.4.1 del RRV. En caso de 

empate se aplicara el sistema de la regla A 8 del RRV.

� La Regata será válida cualquiera que sea el número de pruebas que se 

disputen. La puntuación total de cada Barco será la suma de todos sus 

puntos (modifica la regla A2 del RRV). Habrá una clasificación para cada 

clase.
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� La clasificación de cada Prueba se hará en función del tiempo 

compensado en las clases IRC Y HN. En la Clase monotipos J-80 y 

Open 5.70 la clasificación será en tiempo real.
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Los  trofeos serán para: 

� 1º IRC Regata: Ballena de ORO

� 1º IRC Crucero: Ballena de ORO

� 1º General de IRC: Trofeo

� Los tres primeros de la clase HN: Trofeo

� Los tres primeros de J-80:             Trofeo

� Los tres primeros de Open 5.70:   Trofeo

Los actos sociales serán:

� El Viernes y Sábado después de la regatas degustación 

de pescados (Atún y Sardinas), Sidra , Txakoli, Cerveza.

� Domingo reparto de trofeos.
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� A efectos de seguridad de la Regata se considera  de Categoría 4 

conforme al vigente Reglamento de Seguridad de la ISAF.

� Todos los barcos participantes deberán llevar a bordo, como mínimo, un 

radioteléfono operativo en la banda marina de VHF con una potencia de 

salida de 25 watios. En el caso de llevar la antena en el mástil deberán 

estar provistos de una antena de repuesto. El radioteléfono deberá estar 

equipado, como mínimo, con los canales,9,16,72.

� Será responsabilidad del armador o responsable de cada barco cumplir

con las normas legales previstas para las embarcaciones de recreo, tanto 

con carácter general como especial para su gobierno, despacho y 

seguridad.
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� Todos los participantes en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y 

responsabilidad.

� El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 

organización del evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, 

daños, lesiones o molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, 

tanto en tierra como en mar como consecuencia de la participación en los 

eventos amparados por este anuncio de regata.

� Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4 DECISION DE 

REGATEAR, de la parte 1 del RRV que establece:

� Un barco es el único responsable de su decisión de tomar o no la salida o 

de continuar en regata.
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Nombre del yate   …………………….. Número de vela    …………….

Rating …………………….. Club ……………
Nacionalidad        ……………………..

Nombre y apellidos del patrón
Dirección              ……………………. Teléfono     ….…………………

E-mail                    .…..………………. Licencia      …………………….
Población              .…………………… Código postal ………………….

Tripulación  …………………………………………………………………..

Dn …………………………………… Licencia      …………………….
Dn …………………………………… Licencia      …………………….

Dn …………………………………… Licencia      …………………….
Dn …………………………………… Licencia      ………………….....

Dn …………………………………… Licencia      …………………….
Dn …………………………………… Licencia      …………………….

El que suscribe, acepto someterme al reglamento de Regatas a Vela de la 

ISAF, a las instrucciones de Regata y a cuantas otras normas sean aplicables, 
así como admito las penalizaciones que me sean impuestas, aceptando no 

someter ninguna de ellas al conocimiento del juzgado o tribunal alguno. 
Reconozco que, tal como indica la regla 4 del RRV, es mi exclusiva 
responsabilidad decidir si tomo o no la salida o si continúo en la prueba, Y 

acepto no someter a juzgado o tribunal alguno cualquier asunto relativo a tal 
decisión y a sus consecuencias

Fecha  ……………………………….. Firma…………………………..

XIX Regata Costa Vasca
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